
X Jornadas Educación y Justicia 

JAÉN,  11 DE MAYO DEL 2022
Universidad de Jaén

(Campus Las Lagunillas, s/n)
Edificio C1- Aula Magna JAÉN

Horario: 9:00 h. a 14:00h.

COORDINAN: 

Delegación Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén
Servicio de Justicia (Departamento de Justicia Juvenil). 

Delegación Territorial de Educación y Deporte en Jaén
Servicio de Ordenación Educativa.
ETPOEP de Jaén. 
Equipo de Atención Educativa a Menores Infractores sometidos a medida judicial. 

Quinto Centenario de la Primera Vuelta al Mundo
ORIGEN & DESTINO

Delitos contra la libertad 
sexual y redes socialesC
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X Jornadas Educación y Justicia. Jaén, 11 de mayo del 2022     

JUSTIFICACIÓN 

La colaboración entre profesionales de Justicia Juvenil y profesorado de los 
Centros Educativos es fundamental para el control, seguimiento y la normalización de 
menores infractores sometidos a medida judicial, así como para desarrollar medidas de 
prevención para que menores en riesgo no lleguen a esta situación.

Desde 2009, venimos impulsando la celebración de acciones formativas con el fin 
de propiciar espacios de encuentro, reflexión e intercambio de experiencias, 
favoreciendo la comunicación y colaboración entre profesionales con competencia en 
la materia, garantizando una intervención inmediata, global y coordinada, con el único 
objetivo de alcanzar el interés superior del menor.

En estas Jornadas pretendemos conocer todos aquellos aspectos en los que la 
Delegación Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local y la Delegación 
Territorial de Educación y Deporte en Jaén tienen que intervenir conjuntamente, 
analizar las fortalezas y las debilidades existentes en la coordinación entre los 
profesionales de Justicia Juvenil y Educación.

En este marco se propone la celebración de estas X JORNADAS “EDUCACIÓN Y 
JUSTICIA”.

PROGRAMA Y CONTENIDOS:

09:00 h. Recepción de participantes. 

09:30 h. Inauguración Institucional. 

Dª Raquel Morales Martínez. Ilma. Sra Delegada Territorial de Regeneración, 
Justicia y Administración Local en Jaén.

D. Antonio Sutil Montero. Ilmo. Sr Delegado Territorial de Educación y Deporte en 
Jaén.

10:00 h. Charla-Coloquio. 

Dª. Pilar Sánchez Alcaraz. Ilma. Sra. Fiscal Delegada de Menores de Jaén.

11:15 h. Descanso. 

11:45 h. Mesa Redonda.

Modera: Dª. Esther Santiago Bermúdez. Jefa de Servicio de Ordenación 
Educativa. Delegación Territorial de Educación y Deporte en Jaén.

Dª. Antonia Cárdenas Sánchez. Servicio de Inspección. Delegación Territorial de 
Educación y Deporte en Jaén.

Dª. Rosalía Serrano Risueño. Psicóloga de la Fundación Márgenes y Vinculos.

Dª.  Ana Belén Rivero Nájera. Directora CIMI Las Lagunillas.  

D. Alfonso Lomas Olmo. Jefe del Equipo Mujer-Menor (EMUME) de la Guardia 
Civil.

14:00 h. Clausura. 

DIRIGIDO A: 

Equipos Directivos de IES, centros SEMI-D y CEPERs, Dptos. de Orientación de los 
Institutos de Enseñanza Secundaria, EOEs y Orientadores de centros SEMI-D, 
Inspección, Gabinete provincial de asesoramiento a la Convivencia Escolar e Igualdad,  
educadores y trabajadores sociales. 

Profesionales de Justicia Juvenil, Personal Técnico del Servicio de Justicia de la 
Delegación Territorial de Regeneración, Justicia y Administración Local en Jaén. 

Equipos Técnicos de Fiscalía de Menores de Jaén. 

OBJETIVOS

Compartir la normativa, organización y funcionamiento de la Justicia Juvenil, en lo 
que afecta al ámbito educativo del menor, así como la correspondiente de la Consejería 
de Educación y Deporte en relación a los menores infractores sometidos a medidas 
judiciales.

Fomentar el encuentro, el conocimiento, la coordinación y la colaboración entre 
profesionales. 

Establecer las bases para el desarrollo de los protocolos de coordinación entre 
profesionales de Educación y Justicia que concrete y agilice su intervención en relación 
a menores de los que se ocupen conjuntamente.
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